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DISTRIGLOBAL S.A. 

Guayaquil, 05 de julio del 2015 

Señor 

GIOVANNI SEGUNDO SAMBONINO MENDIETA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la compañía DISTRIGLOBAL S.A, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien . 

elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual, de conformidad a lo dispuesto en el Estatuto Social de la * 

sociedad. 

El Estatuto Social de la compañía DISTRIGLOBAL S.A. consta en la escritura pública otorgada el 

11 de junio de 2003, ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza , 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de junio del 2003. _. 

Atentamente, 

ea dilata E 
. Sara Chiriboga Escudero - 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTO desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DISTRIGLOBAL S.A. 

Guayaquil, 05 de julio del 2015. 
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us Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.046 
FECHA DE REPERTORIO:12/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:01 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISTRIGLOBAL S.A, a favor de GIOVANNI SEGUNDO 
SAMBONINO MENDIETA, de fojas 19.580 a 19.583, Registro de 
Nombramientos número 5.291, 

ORDEN: 20046 
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í pTabrión MERCANTIL  / 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 15 de mayo de 2017 

REVISADO POR: As 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro,de Datos Públicos. . 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHPO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYADUL 

42 JUN 2017 
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